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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HAaENDA

27594 RESOLUCION de IJ de octubre de 1986, de la
Subsecretarlil. por la que se lula pública la lista de
/Upirtlllles admitidos y exchl~ seIla/a día, lugar
Y hora de ce/ebraci6n de /as p sekcti'l/lS para la
provisión de cinco plazas de Operario del aCE en el
Ministerio de Economfa )' Hacienda.

De acuerdo con la Resolúción de esta Subsecretaria de fecha 9
de ma~o de 1986, publicada en el «Ilolel1n Oficial del Estado» de
19 de Junio, por la que se a_bao las bases de la convocatoria
para proveer cinco plazas de ()perario del CICE, se convocan a
todos los aspirantes a la realizaci6n del primer ejercicio, consistente
en la contestación a un test. •

La composición del Orpno de selección:t las listas de admiti·
dos se hallan expuestas en el Ministerio de E9ODomla y Hacienda
(paseo de la Castellana, número 162) en Madrid, y en los C1CE en
que existan vacantes. .

Todos los aspirantes deberán acudir a las pruebas provistos de
documento nacional de identidad, lápiz del número 2 y goma de
borrar. Se señala el próximo día 21 de octubre, a las diecisiete
boras, para el inicio de las pruebas selectivas que se celebrarán en
los siguientes lugares:

rlgUer&S (Gerona). Edificio «Secfisa». Vilamalla Gerona.
Almerla. Pista de Exámenes. Jefatura Provincial de Tráfico.

Ca=tera de la Playa, junto al río Andarax. Almerla.
Vigo !pontevedra). Aula de metalolecnia del AIMEN. Escuela

de Ingenieros Técnicos Industriales. Calle Conde de Tom:cedeim,
número 110. Vigo.

Los Orpnos de selección, en función de la capacidad de los
locales donde se celebran los eúmenes, podrán establecer los
turnos necesarios pata la realización de los miamos.

'.
Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demú efectos.
Madrid, 13 de octubre de 1986.-P. D. !Resoluciones de 30 de

noviembre de 1984 Y 3 de abril de 1985 Y Orden de 22 de julio de
1985), el Director seneraJ de Servicins, José Luis Blanco Sevilla.

27595 RESOLUCION de 14 de octubre de 1986. de la
Subsecretaría. por la que se hace publica la lista de
aspirantes admitidos y excluidos y se señala día. Jugar
)' hora de celebración de lar pruebas se/ectivar para la
provisión de cuatro plazas de Oficial EspecialiZado del
aCE en el Ministerio de Economía)' Hacienda.

De acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaria de fecha 11
de junio de 1986, publicada en el «!Ioletín Oficial del Estado» del 19,
por la que se apruehan las hases de la convocatoria para proveer
cuatro plazas de OfIcial Especializado del C1CE, se convocan a
todos los aspirantes a la realización del primer ejercicio, consistente
en la contestación a un test.
. La composición del Organo de selección y las listas de admiti·
dos se hallan expuestas en el Ministerio de Economía y Hacienda
(paseo de la Castellana, número 162) y en los C1CE en que existan
vacantes.· .

Todos los aspirantes deberán acudir alas pruebas proVIstos de
documento nllClonal de identidad. lápiz del número 2 y goma de
borrar. Se señala el próximo día 22, a las diecisiete horas, P!"'" el
inicio de las pruebas selectivas que se celebrarán en los S1gwentes
lugares:

Figueras (Gerona). Edificio «Secfisa». VilamalIa. Gerona.
Palma de Mallorca. Muelle Viejo, número 19, primera planta.

Salón de actos del edificio de Servicios de la Administración.
Palma de Mallorca.

Madrid. Ministerio de Economía y Hacienda. Paseo de la
Castellana, 162. Madrid.

Los Organos de selección, en función de la capacidad de los
locales donde se celebran los exámenes, podrán establecer los
tumos necesarios para la realización de los mismos.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de octubre de 1986.-P. D. (Resoluciones de 30 de

noviembre de 1984 Y3 de abril de 1985 y Orden de 22 de julio de
1985), el Director seneral de Servicios, José Luis Blanco Sevilla.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

27596 ORDEN de 13 de octubre de 1986 por la que se
convoca concurso de traslado entre fi!ncionarios perte-
necientes al Cuerpo de Letrados di la Administración
de la Seguridad Social.

Próximas a finalizar las pruebas selectivas convocadas para la
cobertura de vacantes en el Cuerpo de Letrados de la Administra·
ción de la Seguridad SnciaI por Resolución de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública de 31 de marzo de 1986, Y
al objeto de que los funcionarios pertenecientes en la actualidad a
dicho Cuerpo puedan acoeder a las correspondientes vacantes,
prevismente a la incorporación de los aspirantes que superen las
referidas pruebas, este Ministerio de Trahajo y Seguridad SnciaI en
uso de las competencias que tiene atribuidas ha resuelto convocar
concurso de tras1ados entre funcionarios del Cuerpo de Letrados de
la Administración de la Seguridad Social, con sujeción a las
siguientes bases:

Primera.-l. Podrán participar en este concurso los funciona
rios de la Administración de la Seguridad SnciaI l'OfletIecientes al
Cuerpo de Letrados que se encuentren en las situaCIones de servicio
activo, servicios especiales, servicio en Comunidades Autónomas,
excedencia voluntaria o forzosa, suspensos y ~uellos otros que se
encuentren en la situación que se indica en la disposición transito-
ria segunda, apartado segundo, párrafo segundo, de la Ley 30/1984,

de ª.de~ncionariosen la situación administrativa de servicio
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el
presente concurso si, al término del plazo de presentación de
instancias, han tranaeurrido dos ados desde su transferencia o tres
desde su traslado a trav~ de los procedimientos establecidos en los
Reales Decretos 1778/1983, de 22 de junio, y 1336/1984, de 8 de

junt3·o. Los fun .. -~--'-!un. . terés_. ClOnanos en ex~ YO taria por m
particular sólo podrán }'lI"IiEipar si, al término del plazo de
presentación de instanctas, Uevan más de dos ados en dicha
situación.

4. Los funcionarios aancionados con traslado con cambio de
residencia, en el caso de no haber transcurrido los plazos a~
referencia el c:uarto párrafo del articulo 16 del Real
33/1986, de 10 de enero" no podrán solicitar destino en las
k>calidades desde las que tueron trasladados.

5. Los funcionarios con destino provisional están obÜflldos a
participar en el presente concurao, solicitando, como miwmo, la
loeaIidad donde ten¡an destino provisional.

Segunda.-Las vacantes objeto de este concurso son inicialmente
las que fi&uran en el anexo 1de esta convocatoria, que se ampliarán
con las que puedan t>t"Oducine como conaecuenctlt de la resolución
del mismo; por diclio motivo, los concursantes podrán incluir en
su solicitud todas aquellas p1azas que sean objeto de su interés y
que ten¡an derocho a desempellar, con independencia de que estén
o no incluidas en la relación de p1azas vacantes convocadas.
Teniendo en cuenta la ubicación de las vacantes existentes en
Madrid Re reso1vedn en primer lupr las peticiones de acopla
miento previo que puedan formularse.

Tercera.-l. La alijudicación de p1azas se efectuará aplieando
el criterio de servicios efectivos prestadoa en el Cuerpo y, en caso
de i..,·IA·A el de servicios prestados en otros Cuerpos de la
AdDilñis~ón de la Seguridad Socia1 y, aubsidiariamente, el
número obtenido en las pruebas selectivas.

2. En virtud de lo dfapuesto en el Real Decreto 730/1986, de
11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de situaciones
idministrativas, tendlán derecho preferente a obtener por una sola
vez, p1aza en la localidad en donde tenlan su último destino cuando
se produjo su cese en la situación de activo, en el orden de
prelación que se indica, los funcionarios que se encuentren en
alguna de las siguientes situaciones:

I. Excedencia forzosa.
2. La Indicada en la disJlosición transitoria segunda, apartado

segundo, párrafo segundo, de la Ley 30/1984.
3. Suspensión.
4. Excedencia voluntaria, articulo 29.3.b de la Ley 30/1984.
5. Excedencia voluntaria, articulo 29.3.a de la Ley 30/1984.
6. Excedencia voluntaria, articulo 29.3.e de la lq 30/1984,

estableciéndose el orden de prioridad interna para alijudicar las
vacantes de los funcionarios que Re encuentren en una misma
situación, ae¡Iln los criterios indicados en el apartado I de esta
base.


